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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL  
BARRANQUILLA - ATLANTICO 
E. S. D. 
 
REF.: PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE: LEIDA HERNANDEZ TELLEZ 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
RAD: 2020-00042 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 185.144 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A., de conformidad con el poder especial, amplio y suficiente, debidamente 
otorgado por la Dra. MARIA DE LAS MERCEDES IBAÑEZ CASTILLO, al señor Juez 
respetuosamente le manifiesto que procedo dentro del término de traslado que se le concediera 
a mi representada a contestar la demanda, lo cual me permito hacer en los siguientes términos: 
 
Inicialmente solicito que se me reconozca personería para actuar como apoderada judicial de la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., con plenas facultades para actuar dentro de todas y 
cada una de las diligencias que se practiquen dentro del presente proceso. 
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO 1: Es cierto, la señora LEIDA HERNANDEZ TELLEZ suscribió con mi representada 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., la póliza de vida grupo educadores de Colombia S.A., 
el día 14 de agosto de 2007 cuyo inicio de vigencia fue desde el 01 de noviembre de 2007. 
 
AL HECHO 2: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por separado. 
 
En relación con el valor asegurado de la póliza, manifiesto al despacho que es cierto, esta 
contaba para cada uno de los amparos un valor asegurado de $40.000.000.   
 
En relación con los ajustes que señala el demandante en este hecho, manifiesto al despacho que 
no es cierto, la póliza No. Gr 5579 siempre mantuvo el valor asegurado de $40.000.000. 
 
AL HECHO 3: No es cierto lo manifestado en este hecho por el apoderado de la demandante. 
El valor asegurado de la póliza No. Gr 5579 siempre ha sido el mismo, nunca ha tenido 
incremento. 
 
AL HECHO 4: Es cierto, los amparos de la póliza No. Gr 5579 eran vida, incapacidad total y 
permanente, enfermedades graves e indemnización por muerte accidental y beneficios por 
desmembración. 
AL HECHO 5: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que esta no tuvo conocimiento de las enfermedades diagnosticadas a la señora LEIDA 
HERNANDEZ, al no haber sido vinculada ni notificada del dictamen de pérdida de capacidad 
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laboral emitido. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 6: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidio la póliza de vida grupo educadores 
No. Gr 5579, esta no tiene conocimiento del dictamen de perdida de capacidad laboral 
expedido por la Unión Temporal del Norte – Región 3, así como tampoco del porcentaje de PCL 
de la demandante. Es decir, mi representada nunca fue notificada de dicho dictamen con el fin 
de poder controvertirlo. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO 7: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza de vida grupo educadores 
No. Gr 5579, esta no tiene conocimiento del dictamen de pérdida de capacidad laboral 
expedido por la Unión Temporal del Norte – Región 3. Es decir, mi representada nunca fue 
notificada de dicho dictamen con el fin de poder controvertirlo. Por lo tanto, me atengo a lo 
efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las 
etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 8: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza de vida grupo educadores 
No. Gr 5579, esta no tiene conocimiento del dictamen de pérdida de capacidad laboral 
expedido por la Unión Temporal del Norte – Región 3, así como tampoco del porcentaje de PCL 
de la demandante. Es decir, mi representada nunca fue notificada de dicho dictamen con el fin 
de poder controvertirlo. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
AL HECHO 9: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza de vida grupo educadores 
No. Gr 5579, esta no tiene conocimiento del reconocimiento de la pensión de la señora LEIDA 
HERNANDEZ. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, 
una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 10: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza de vida grupo educadores 
No. Gr 5579, esta no tiene conocimiento de los días de incapacidad dados a la demandante. 
Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 11: Es cierto, la señora LEIDA HERNANDEZ presentó reclamación el día 05 de mayo 
de 2017 presento reclamación a mi representada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
AL HECHO 12: Es cierto, mi representada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., objeto la 
reclamación presentada por la demandante. 
 
AL HECHO 13: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por separado.  
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En relación con el motivo de objeción realizado por mi representada a la reclamación presentada 
por la señora LEIDA HERNANDEZ manifiesto al despacho que es cierto, dicha objeción se 
fundamentó en lo establecido en la condición primera de las condiciones generales la cual señala 
lo siguiente: 
 
“CONDICION PRIMERA – DEFINICION DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
Para todos lo efectos de este anexo se entiende por incapacidad total y permanente la sufrida por 
el asegurado, que haya sido ocasionada y se manifieste estando protegido por el presente anexo, 
que produzca lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan a la 
persona desempeñar cualquier trabajo remunerativo, siempre que dicha incapacidad haya existido 
por un periodo continuo no menor de ciento cincuenta (150) días y no haya sido provocada por el 
asegurado. 
 
Como se ha informado anteriormente y luego de realizar el estudio a la información medica aportada 
se pudo confirmar que la asegurada no cumple con las condiciones del contrato para acceder al 
pago solicitado. Para acceder al pago indemnizatorio, se deben reunir todos los supuestos del anexo, 
es decir incapacidad de 150 días y que la causa por la cual reclama le produzca lesiones orgánicas 
o alteraciones funcionales de por vida le impidan desempeñar cualquier trabajo remunerativo, cabe 
aclarar que en el caso en particular no se cumple con dichos criterios. 
 
En cuanto a la calificación de perdida de capacidad laboral que menciona como soporte con el fin 
de obtener la indemnización, nos permitimos informar que dicha calificación no incide en la definición 
de la reclamación, toda vez que esta calificación que tiene efectos en el Campo de la Seguridad 
Social, con el objeto de garantizar el amparo de las contingencias derivadas de la invalidez, 
mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan en la ley laboral. 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que la señora LEIDA HERNANDEZ no cumple con los requisitos 
exigidos en las condiciones generales que regulan la póliza, toda vez según el dictamen de 
perdida de capacidad laboral y la historia clínica aportada por la demandante en la 
reclamación, no se pudo determinar que las enfermedades que padece le impidan desempeñar 
cualquier trabajo remunerativo. 
 
En relación con la señalado por el dictamen de la junta calificadora aportada en la reclamación, 
manifiesto al despacho que las reclamaciones presentadas a las aseguradoras por el amparo de 
incapacidad total y permanente, no se rigen por las normas de seguridad social, toda vez que 
nos encontramos frente a un contrato de seguro, lo cual es de carácter privado y totalmente 
independiente y se rige por las normas del Código de Comercio y las condiciones del contrato. 
 
Es importante resaltar que la reclamación que presente el asegurado debe estar sujeta a lo 
normado el articulo 1077 del Código de Comercio. 
 
Dicho articulo señala lo siguiente: “Corresponderá al asegurado o beneficiario demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la perdida si fuera el caso. (…)” 
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AL HECHO 14: No es cierto, no se evidencia que la señora LEIDA LUZ HERNANDEZ hubiese 
presentado reclamación a mi representada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., frente a la 
objeción emitida. 
. 
AL HECHO 15: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por separado. 
 
En relación con la reclamación presentada nuevamente por la demandante manifiesto al 
despacho que es cierto. Mi representada, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., el día 07 de 
septiembre de 2018 confirmó la objeción inicial manifestando lo siguiente: 
 
“5. Respecto a la calificación de perdida de capacidad laboral que menciona como argumento para 
obtener el pago, es preciso aclarar que el requisito que se debe cumplir para acceder a la 
indemnización no es dicha calificación, sino el que establece de forma explicita el contrato, es decir, 
las mencionadas en el punto anterior. Ese fue el acuerdo al que llegamos con usted al firmar el 
contrato de seguro. 
 
La calificación que usted menciona solo tiene efectos de cara a algunos temas en el campo de la 
seguridad social, específicamente las prestaciones de seguridad social que garantizan el amparo de 
las contingencias derivadas de la invalidez, mediante el reconocimiento de las pensiones y 
prestaciones que se determinan en la ley laboral. (…)” 
 
En relación con la supuesta falta de respuesta de mi representada de la presunta reclamación 
presentada por la actora, manifiesto al despacho que no es cierto, no se evidencia que haya 
presentado reclamación por la demandante.  
 
AL HECHO 16: Este hecho es parcialmente cierto, toda vez que la reclamación fue presentada el 
día 25 de septiembre de 2018 y no la fecha que señala el demandante. 
 
AL HECHO 17: Es cierto, mi representada, el día 29 de octubre de 2018 nuevamente objeta la 
reclamación presentada por la demandante manteniéndose en los argumentos anteriormente 
planteados. 
 
AL HECHO 18: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que esta no recibió citación de conciliación por parte de la actora. Por lo tanto, me atengo a lo 
efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las 
etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 19: Es cierto, el día 01 de noviembre de 2019 se llevó a cabo la audiencia de 
conciliación extrajudicial en las instalaciones del centro de conciliación de la policía nacional, la 
cual se cerró sin animo conciliatorio entre las partes. 
 
AL HECHO 20: No es cierto lo manifestado en este hecho por el apoderado de la parte 
demandante, toda vez que mediante comunicaciones de fecha 05 de julio de 2017, 14 de 
septiembre de 2017, 07 de septiembre de 2018 y 08 de noviembre de 2018, mi representada 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., le manifestó a la demandante que no podía afectarse 
la póliza No. Gr 5579 por el amparo de incapacidad total y permanente, toda vez que no se 
demostró debidamente el siniestro por parte de la asegurada. 
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AL HECHO 21: Es cierto. 
 
AL HECHO 22: Es cierto. 
 
AL HECHO 23: No es cierto lo manifestado en este hecho por el apoderado de la demandante. 
toda vez que las condiciones generales y particulares de la póliza Gr. 5579 en el anexo de 
incapacidad total y permanente señalan lo siguiente: 
 
“CONDICION PRIMERA. DEFINICION DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO, QUE HAYA SIDO OCASIONADA Y SE 
MANIFIESTE ESTANDO PROTEGIDO POR EL PRESENTE ANEXO, QUE PRODUZCA LESIONES 
ORGANICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES INCURABLES QUE DE POR VIDA IMPINDAN A 
LA PERSONA DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABAJO REMUNERATIVO, SIEMPRE QUE DICHA 
INCAPACIDAD HAYA EXISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO MENOR DE CIENTO 
CINCUENTA (150) DIAS Y NO HAYA SIDO PROVOCADA POR EL ASEGURADO. 
 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE 
CONSIDERARA COMO TAL: LA PERDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISION DE AMBOS OJOS, 
LA AMPUTACION DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES, O DE TODA UNA MANO Y DE TODO 
UN PIE, EVENTOS EN LOS CUALES, PARA QUE OPERE EL AMPARO, NO SE REQUERIRA QUE 
TRANSCURRA EL PERIODO CONTINUO DE CIENTO CINCUENTA (150) DIAS DE INCAPACIDAD.” 
 
Es claro que para que se pueda afectar la póliza Gr. 5579 debe cumplirse con la totalidad de 
los requisitos que establecen las condiciones generales. 
 
AL HECHO 24: Manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza Gr. 5579, esta no tiene 
conocimiento del reconocimiento de la pensión de invalidez de la señora LEIDA HERNANDEZ por 
parte de la GOBERNACION DEL MAGDALENA. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente 
probado dentro del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas 
procesales que lo conforman o integran. 
 
AL HECHO 25: Este punto contiene varias apreciaciones que merecen un estudio por separado. 
 
En relación con la imposibilidad legal de ejercer alguna actividad laboral por parte de la 
demandante, manifiesto al despacho que este hecho no le consta a mi representada, toda vez 
que esta no hizo parte ni tiene conocimiento del reconocimiento de la pensión de invalidez de la 
señora HERNANDEZ. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente 
proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o 
integran. 
 
En relación con la presunta imposibilidad física de ejercer una actividad laboral por parte de la 
demandante, manifiesto al despacho que no es cierto, toda vez que no existe prueba ni en la 
historia clínica ni en el dictamen de pérdida de capacidad laboral que determine que la señora 
LEIDA HERNANDEZ no pueda ejercer ningún actividad remunerativa. 
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AL HECHO 26: Este punto no es un hecho sino una manifestación realizada por el apoderado de 
la demandante en relación con un porcentaje de perdida de capacidad laboral, pero no se 
especifica sobre quién es. 
 
AL HECHO 27: Manifiesto al despacho que este punto no le consta a mi representada, toda vez 
que al ser únicamente la compañía aseguradora que expidió la póliza No. Gr 5579, esta no 
tiene conocimiento de lo establecido al momento en que se le reconoció la pensión de invalidez 
de la señora LEIDA HERNANDEZ, toda vez que esta no hizo parte de este acto administrativo. 
Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una vez 
agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente narrado, es importante resaltar que el apoderado de la parte 
demandante pretende confundir al despacho al hacer creer que mi representada esta obligando 
a la demandante a que nuevamente ejerza una actividad lucrativa o laboral, lo cual no es cierto. 
Lo que manifiesta mi representada en las objeciones enviadas a la actora es que el contrato de 
seguro no se rige de la misma forma por las normas que regulan el sistema de seguridad social. 
Mientras para el reconocimiento de la pensión únicamente se necesita un dictamen que demuestre 
que la trabajadora tiene una perdida de capacidad laboral superior al 50% y no puede ejercer 
el oficio al que se desempeñaba, ya presenta una incapacidad total y permanente. 
 
Sin embargo, para el contrato de seguro que se rige por las estipulaciones contractuales privadas 
y las normas del Código de Comercio, deben cumplirse con los requisitos que se pactan entre las 
partes. 
 
AL HECHO 28: Este hecho es parcialmente cierto, toda vez que si bien en la condiciones generales 
y particulares de la póliza se estableció que la asegurada debera demostrar una incapacidad 
superior a 150 días, esto no quiere decir que sea el único requisito que se debe cumplir para 
que se pueda afectar el amparo de incapacidad total y permanente, toda vez que además de 
lo anterior, la definición de este amparo es claro al establecer que se entiende por incapacidad 
total y permanente la sufrida por el asegurado, que haya sido ocasionada y se manifieste 
estando protegido por el presente anexo, que produzca lesiones orgánicas o alteraciones 
funcionales incurables que de por vida impidan a la persona desempeñar cualquier trabajo 
remunerativo. 
 
AL HECHO 29: No es cierto lo manifestado en este hecho, toda vez que según el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral Unión Temporal del Norte – Región 3no se plasmó que la señora 
LEIDA HERNANDEZ padezca de lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que por 
vida le impidan desempeñar cualquier trabajo remunerativo. 
 
AL HECHO 30: No es cierto lo manifestado en este hecho, toda vez que según el dictamen de 
pérdida de capacidad laboral Unión Temporal del Norte – Región 3no se plasmó que la señora 
LEIDA HERNANDEZ padezca de lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que por 
vida le impidan desempeñar cualquier trabajo remunerativo. 
 
AL HECHO 31: Este hecho hace alusión al poder conferido al abogado para iniciar la presente 
acción. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Mi prohijada se opone de manera expresa a las pretensiones formuladas en la demanda por 
ausencia de presupuestos fácticos y sustanciales, así: 
 
A LA 1: Mi representada no se opone a esta pretensión, toda vez que únicamente hace alusión 
al contrato de seguro recogido en la póliza Gr. 5579 suscrito entre la señora LEIDA HERNANDEZ 
TELLEZ y SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
A LA 2: Esta pretensión no está llamada a prosperar, y de la cual mi representa se opone, toda 
vez que no se acreditó por la demandante la ocurrencia del siniestro por incapacidad total y 
permanente, en los términos de las condiciones generales de la póliza, y conforme lo impone el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
A LA 3: Desde ya me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que el número de 
días de incapacidad no es el único requisito exigido por las condiciones generales que regulan 
la póliza Gr 5579 para la afectación del amparo de incapacidad total y permanente. 
 
A LA 4: Desde ya me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que las normas de 
la seguridad social en materia pensional no pueden ser aplicadas al contrato de seguro, que se 
regula por las estipulaciones privadas y contractuales y el Código de Comercio. 
 
A LA 5: Desde ya me opongo a la prosperidad de dicha pretensión, toda vez que mi 
representada solamente fue notificada de dicho dictamen una vez estando en firme, por lo cual 
no era posible interponer recurso alguno en contra del mismo. De igual forma, es importante 
resaltar que Seguro Bolivar S.A., durante el tramite del dictamen nunca fue notificada con el fin 
de poder controvertirlo. 
 
A LA 6: Desde ya me opongo a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que las normas de 
la seguridad social en materia pensional no pueden ser aplicadas al contrato de seguro, que se 
regula por las estipulaciones privadas y contractuales y el Código de Comercio. 
 
A LA 7: Esta pretensión no está llamada a prosperar, y de la cual mi representa se opone, toda 
vez que no se acreditó por la demandante la ocurrencia del siniestro por incapacidad total y 
permanente, en los términos de las condiciones generales de la póliza, y conforme lo impone el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
A LA 8: Esta pretensión no esta llamada a prosperar por ser consecuencia directa de la anterior. 
Amen de lo anterior, no se evidencia que la señora LEIDA HERNANDEZ haya tenido una afectación 
económica o moral como consecuencia de la reclamación presentada a la Compañía de Seguros 
Bolivar S.A. 
 
A LA 9: Esta pretensión no está llamada a prosperar, y de la cual mi representa se opone, toda 
vez que no se acreditó por la demandante la ocurrencia del siniestro por incapacidad total y 
permanente, en los términos de las condiciones generales de la póliza, y conforme lo impone el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 
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A LA 10: Esta pretensión no está llamada a prosperar, y de la cual mi representa se opone, toda 
vez que no se acreditó por la demandante la ocurrencia del siniestro por incapacidad total y 
permanente, en los términos de las condiciones generales de la póliza, y conforme lo impone el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
A LA 11: Me opongo a que profiera condena en costas y agencias en derecho a cargo de mi 
representada en virtud de que ésta ha dado cumplimiento a las disposiciones legales, es decir, 
que su conducta siempre ha estado sujeta a derecho. 
 
A LA 12: Esta pretensión no está llamada a prosperar por ser consecuencia directa de la anterior. 
Amén de lo anterior, no se evidencia que la señora LEIDA HERNANDEZ haya tenido una afectación 
económica o moral como consecuencia de la reclamación presentada a la Compañía de Seguros 
Bolivar S.A. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 

Con el propósito de oponerme a las pretensiones de la demanda, formulo con el carácter de 
perentorias las siguientes excepciones de mérito: 
 
1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS.  
 
Señalo al despacho que el termino para proceder al reclamo de la póliza en mención en materia 

de seguros, cuestión sobre la cual trata este proceso, el fenómeno jurídico de la prescripción se 

encuentra inmerso en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual dispone: 

 
 “Art. 1081 C. de Co.: - La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 
o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. 
 

El artículo 1081 del Código de Comercio, dispone de un régimen dual de prescripción, la cual, 

de conformidad a la doctrina autorizada, son independientes una de la otra y su aplicación entre 

una y el otro tipo de prescripción obedece a un factor subjetivo y no a potestad del “interesado” 

para elegir el tipo prescriptivo que más le favorezca. 

 

El profesor Hernán Fabio López Blanco, quien es uno de los más autorizados exponentes patrios, 

en su libro titulado “Comentarios al Contrato de Seguro” señala lo siguiente: “ (…) no es posible 

elegir entre las dos prescripciones ya que ellas tienen bases precisas para su cómputo, que corren 

independientemente de la voluntad de las personas vinculadas al contrato y se debe estar 
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prioritariamente a la prescripción ordinaria si se estructuran las bases para su aplicación, porque la 

extraordinaria tan solo se considera cuando no existe los supuestos par el cómputo de la ordinaria”.  

 
Conforme lo narra los hechos de la demanda y sus anexos, se puede evidenciar de forma 
palmaria que el hecho que da base a la acción tuvo lugar el día 15 de noviembre de 2016, 
fecha en que notifico a la demandante del dictamen de pérdida de capacidad laboral, hecho 
notorio que fue conocido por la actora, razón por la cual desde dicha fecha comenzó a correr el 
termino de prescripción ordinaria. Por otro lado, ni siquiera podemos hablar de una suspensión 
del término de prescripción al momento de presentar la solicitud de conciliación extrajudicial por 
parte de la demandante, toda vez que esta se realizo el día 25 de julio de 2019 y ya se 
encontraba prescrito el termino para iniciar la acción, dado que la demandante tenía únicamente 
hasta el 15 de noviembre de 2018 para reclamar a mi representada mediante vía judicial 
 
Una vez analizada el acta de reparto del presente proceso, se evidencia que la demandante 
solamente presentaron la demanda ante el centro de servicios el día 29 de enero de 2020, es 
decir, un año y dos meses después de haber fenecido el término. 
 
Con el fin de afianzar lo manifestado anteriormente, es importante traer a colación lo 
manifestado por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC711-2019 de fecha 31 de enero 
de 2019, MP. Margarita Cabello Blanco, la cual manifestó lo siguiente en relación con la 
prescripción del contrato de seguros: 
  
“4. En cuanto concierne con el rebate planteado en punto de la sentencia de segunda instancia ut supra reseñada, 
proferida por la corporación cuestionada, ha de señalarse que contrario sensu a lo manifestado por el 
disconforme, tal no alberga anomalía que imponga, prima facie, la perentoria salvaguardia deprecada, en 
tanto que de la transcripción arriba vista, independientemente que la Corte la prohíje en su totalidad por no ser 
este el escenario idóneo para lo propio, dimana que la exposición de los motivos decisorios manifestados se 
guarecen en tópicos que regulan el preciso tema abordado en el litigio planteado, amén que las demostraciones 
obrantes fueron apreciadas como lo imponen las reglas probatorias. 

 

  4.1. Lo anterior, por cuanto la Colegiatura encartada, precisó que la accionante tuvo conocimiento 

de la estructuración del siniestro el 4 de febrero de 2013, fecha a partir de la cual contaba con dos 

años, de conformidad con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio, para ejercer las 

acciones derivadas del contrato de seguro amén que no era necesario que la calificación se encontrara 

en firme comoquiera que no resultaba dable pensar que frente a dicha determinación se fuera a 

interponer recurso alguno pues la quejosa no tenía interés alguno para recurrir por cuanto fue calificada 

con una pérdida de la capacidad laboral del 96%, circunstancia por la que en el presente asunto se 

configuró la prescripción de la acción toda vez que la demanda la presentó el 5 de marzo de 2015, 

data para la cual el fenómeno prescriptivo ya se había consumado. 

 
Aunado a lo anterior, no era del caso, tal como lo pretendió la actora, aducir la suspensión del 

«término prescriptivo» pues, tanto al efectuarse la conciliación como al radicarse el libelo introductorio, 
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se itera, dicho plazo se encontraba superado por lo que no podían derivarse los efectos de la 

«suspensión» de una prescripción insuperable. 

 
La Sala en un asunto similar al aquí abordado, precisó que: 

 
Como se observa, el ad quem atacado con fundamento en las pruebas obrantes en el juicio cuestionado, 

concluyó que había trascurrido con largueza el término contemplado en el artículo 1081 del Código de 

Comercio desde que el demandante tuvo conocimiento del siniestro asegurado, esto es, el 6 de 

noviembre de 2012, por ser la fecha en la cual fue notificado del acta que le calificó la disminución de 

la pérdida de la capacidad laboral, y el día en que presentó la demanda contra la aseguradora (11 de 

marzo de 2015), razón por la cual había operado el fenómeno de la prescripción extintiva, tal y como 

lo alegó el extremo demandado. 

 
Ahora, la comunicación de 30 de diciembre de 2013 no tuvo los efectos de interrumpir la prescripción 

como lo asegura el accionante, toda vez que en dicho escrito la aseguradora lo invitó a conciliar la 

terminación del contrato, lo cual de ninguna manera quiere decir que haya reconocido expresa o 

tácitamente obligación alguna, como lo exige el 2539 del Código Civil a efectos de interrumpir 

naturalmente dicho fenómeno. Así mismo, tampoco se derivan las consecuencias de esta disposición legal 

el hecho de que haya acudido a la justicia constitucional y mucho menos a la conciliación extrajudicial, 

máxime cuando este último evento, como lo consideró el ad quem accionado, sucedió cuando la 

prescripción extintiva ya se había consumado en el sub examine (CSJ STC5355-2016 Abr. 28 de 

2016, rad. 2016-00105-01). 

 

  4.2. Esta Corporación ha sostenido, de una parte, que «el juez de tutela no es el llamado a intervenir 

a manera de árbitro para determinar cuáles de los planteamientos valorativos y hermenéuticos del 

juzgador, o de las partes, resultan ser los más acertados, y menos acometer, bajo ese pretexto, como 

lo pretende la actora, la revisión oficiosa del asunto, como si fuese uno de instancia» (CSJ STC, 7 mar. 

2008, rad. 2007-00514-01) y, de otra, que «la adversidad de la decisión no es por sí misma 

fundamento que le allane el camino al vencido para perseverar en sus discrepancias frente a lo resuelto 

por el juez natural» (CSJ STC, 28 mar. 2012, rad. 00022-01), entre otras cosas, «pues lo que en 

últimas pretende la accionante es que por esta vía constitucional se reviva una discusión suficientemente 

ventilada ante la justicia ordinaria, en la que se debatieron las excepciones propuestas en la contestación 
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de la demanda, además, quien acudió a esta sede, contó con las posibilidades de contradicción y defensa 

en las dos instancias autorizadas por la ley» (CSJ STC, 2 may. 2011, rad. 00012-01).” 

 
Dicho lo anterior, al haberse configurado el fenómeno juridico de la prescripción ordinaria del 
contrato de seguros previsto en la norma anteriormente transcrita, solicito muy respetuosamente 
al despacho declarar probada la presente excepción. 
 
2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. A FAVOR DE LA DEMANDANTE CON AFECTACIÓN A LA 
POLIZA SEGURO DE VIDA GRUPO No. GR 5579, POR NO HABERSE ACREDITADO EL 
SINIESTRO. 

 
Primeramente, antes de plantear los argumentos a exponer, su señoría debe atender lo regulado 
en el artículo 1077 del Código de Comercio que a letra indica: 
 

“Artículo 1077. Carga de la Prueba. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del 
siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. (…)” 

 
Ahora bien, con relación a el contrato de seguro suscrito, contenido en la póliza de seguro de 
vida grupo No. GR 5579, en el clausulado aplicable recogido en las condiciones generales, se 
estipuló para la procedencia de la afectación del amparo denominado Incapacidad Total y 
Permanente, lo siguiente: 
 

“CONDICION PRIMERA. – DEFINICION DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO QUE HAYA SIDO OCASIONADA Y SE 
MANIFIESTE ESTANDO PROTEGIDO POR EL PRESENTE ANEXO, QUE PRODUZCA 
LESIONES ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES INCURABLES QUE DE POR VIDA 
IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABAJO REMUNERATIVO, SIEMPRE 
QUE DICHA INCAPACIDAD HAYA EXISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO MENOR 
DE CIENTO CINCUENTA (150) DIAS Y NO HAYA SIDO PROVOCADA POR EL 
ASEGURADO.  
 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
SE CONSIDERABA COMO TAL: LA PERDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISION DE 
AMBOS OJOS, LA IMPUTACION DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, O DE TODA UNA 
MANO Y DE TODO UN PIE, EVENTOS EN LOS CUALES, PARA QUE OPERE EL AMPARO, 
NO SE REQUERIRA QUE TRANSCURRA EL PERIODO CONTINUO DE CIENTO OCHENTA 
(180) DIAS DE INCAPACIDAD” (Subrayas fuera del texto original) 

 
De conformidad al extracto del condicionado general de la póliza antes descrito, el cual contiene 
el ANEXO denominado INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, las partes, en virtud de su 
autonomía negocial, tuvieron a bien convenir que la afectación del precitado amparo además 
de estar precedida de la acreditación de tal incapacidad, esta debió producir lesiones orgánicas 
o alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan a la persona desempeñar cualquier 
trabajo remunerativo, es decir, para que opere el amparo de Incapacidad Total y Permanente, 
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no es suficiente aportar dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral con un 
porcentaje igual o superior al 50%, sino que es necesario que el asegurado acredite que presenta 
una lesión orgánica o alteración funcional que le impida desempeñar cualquier actividad 
económica o trabajo remunerativo de por vida, así como también debe acreditar que la 
incapacidad que presenta es por más de 150 días continuos, no se trata de acumulación de 
incapacidades, sino que es necesario que le sean continuas en el tiempo, es por ello, que la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., al recibir reclamación por parte del demandante y 
realizar el estudio de la información médica que fue aportada con dicho escrito, se encontró que 
no era posible establecer de manera clara y definitiva estado de la incapacidad acorde con los 
términos establecidos en el contrato de seguro, y por ende no se demostró la ocurrencia del 
siniestro en los términos de las condiciones de la póliza, carga que le corresponde por ley al 
asegurado y no al asegurador. 
 
Es necesario precisar, que el hecho de habérsele reconocido al demandante, pensión de invalidez 
por parte de la entidad calificadora, como se acredita en el expediente, ninguna incidencia debe 
tener en el análisis y evaluación de la presente controversia, pues los requisitos y normas 
aplicables en estos, son completamente diferentes. Para la procedencia de la pensión resulta 
aplicable toda la normatividad especial referente al Sistema de seguridad social, mientras que 
el contrato de seguro, celebrado entre los extremos de la litis se debe regir por lo estipulado 
entre las partes y las normas de derecho comercial. Hay que tener claro que la invalidez 
padecida por la demandante únicamente se estructuró frente a la actividad laboral que este 
venía desempeñando de acuerdo con las normas que rigen en el sistema de pensiones, pero dicha 
calificación de invalidez, según lo establecido en las condiciones pactadas al momento de la 
suscripción del contrato de seguro recogido en la póliza de seguro vida No. GR-5579 no tiene 
equivalencia alguna, por cuanto el condicionado general es claro al indicar que además de 
acreditar la “INCAPACIDAD O INVALIDEZ”, el asegurado debe demostrar que la misma haya 
sido ocasionada y se manifieste estando protegido por el presente anexo, y que le produzca 
lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan a la persona 
desempeñar cualquier trabajo remunerativo o actividad económica que le genere ingresos. 
 
Reitero nuevamente, para efectos de que quede claridad en esto, que para que opere el amparo 
de Incapacidad Total y Permanente, no solo basta con la acreditación de un dictamen de 
calificación de pérdida de capacidad laboral sea cual sea su porcentaje, sino que será necesario, 
además, que el asegurado demuestre que dicha incapacidad le produzca al asegurado lesiones 
orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan a la persona 
desempeñar cualquier trabajo remunerativo. Dicho dictamen aportado por el demandante 
emitido por la entidad Unión Temporal del Norte – Región 3, no demuestra que el demandante 
estuviera impedido para desempeñar cualquier actividad económica o trabajo remunerativo, 
pues solo tiene como objeto determinar un porcentaje de pérdida de su capacidad sobre unas 
patologías que la originaron frente a su trabajo en especial. En el proceso que nos ocupa, tenemos 
que una vez recibida la reclamación de la demandante, esta acreditó su estado de invalidez a 
través del dictamen proferido por la Unión Temporal del Norte – Región 3, que por demás mi 
representada no tuvo oportunidad de controvertir, por tramitarse bajo las normas especiales de 
seguridad social, pero no allegó documento idóneo para demostrar que dicha incapacidad le 
hubiera producido lesiones orgánicas o alteraciones funcionales que de por vida le impidieran 
desempeñar o realizar cualquier trabajo o actividad económica, pues no podemos perder de 
vista que el amparo no es por invalidez, sino que es por Incapacidad Total y Permanente.  
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Concordante con lo anterior, es de vital importancia traer a colación lo señalado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a través del Concepto No. 1999054320-2 del 30 de 
septiembre de 1999, así: 
 

“Tratándose de un seguro privado, su contenido se ciñe a las normas que regulan el contrato 
de seguro, contenidas en el Código de Comercio, a las establecidas en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993 y demás disposiciones que le resulten aplicables. 
Las condiciones de su contratación dependen del libre ejercicio de la autonomía de la voluntad. 
 
Por consiguiente, los elementos o circunstancias que estructuran la Incapacidad Total y 
Permanente, riesgo cubierto en un contrato de seguro privado, corresponden a una 
manifestación de la voluntad de las partes intervinientes en dicho contrato, la cual constituye 
ley para ellas, acuerdo que ineludiblemente debe aparecer en la póliza de seguro respectiva, 
en una forma clara y expresa. 
 
(…) 
 
De tal manera que, en caso de siniestro, los parámetros que habrán de tenerse en cuenta para 
determinar si se configuró o no la Incapacidad Total y Permanente, si procede o no el pago de 
la indemnización, corresponden a los estipulados por las partes e incorporadas en la póliza de 
seguro respectiva y, no los establecidos para el Sistema de Seguridad Social Integral a que 
alude la Ley 100 de 1993, cuya aplicación sólo es obligatoria para el reconocimiento de las 
prestaciones que se otorgan en el Sistema General de Pensiones, en el de Riesgos Profesionales; 
así como para la calificación de la limitación o discapacidad de la población discapacitada o 
minusválida de que trata la Ley 361 de 1997.” 

 
Corolario a lo anterior, se observa que, de conformidad a la voluntad de las partes, el 
demandante al suscribir con mi representada, contrato de seguro de vida grupo, aceptó las 
condiciones para la afectación de la póliza. Como en el caso de marras, el demandante pretende 
afectar el amparo de Incapacidad Total y Permanente, hallando que no acreditó debidamente 
la ocurrencia del siniestro, acorde con la definición del amparo descrito en las condiciones 
generales de la póliza.   
 
Bajo el contexto que viene de verse, se denota que es imperante la voluntad de las partes, por 
lo cual la demandante al suscribir con mi prohijada el contrato de seguro de vida grupo 
educadores, aceptó las condiciones para la afectación de la póliza.  
 
Así las cosas, no puede imponerse condena alguna en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A., pues es claro que el demandante no cumplió con la obligación contemplada en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
En relación con el contrato de seguros se ha establecido por vía legal y doctrinaria que el contrato 
de seguros se define como un contrato consensual en virtud del cual el asegurador asume, como 
obligación condicional y hasta una suma específica, a cambio del pago de una prima, el riesgo 
asegurable que le traslada el tomador cuando él o sus representantes tienen interés asegurable 
en dicho riesgo.  
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En conclusión, el contrato de seguro está regido por las estipulaciones contractuales derivadas de 
la póliza y en lo no previsto en ellas por las disposiciones contenidas en la legislación mercantil, 
articulo 1036 y siguientes del Código de Comercio, razón por la cual el contrato de seguro se 
rige por las cláusulas que expresamente convienen los contratantes. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez declare probada la presente excepción.  
 
3. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONTITUTIVOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL EN CABEZA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 

En cuanto al régimen de responsabilidad civil contractual, en el derecho civil colombiano se han 
señalado los siguientes elementos que la conforman, y, por ende, que surja una obligación de 
indemnizar por parte del deudor, los cuales son: un perjuicio, una culpa contractual y un vínculo 
de causalidad entre la culpa y el perjuicio, todo lo cual, debe girar en torno a un contrato 
válidamente celebrado entre las partes. Por ser este un aspecto que no se encuentra regulado 
legalmente, la jurisprudencia colombiana ha señalado como elementos comunes entre la 
responsabilidad contractual y extracontractual que: 
 

 … deben encontrarse acreditados en el proceso los siguientes elementos: una conducta 
humana, positiva o negativa (…) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o 
deterioro, que afecte bienes o intereses de la víctima(…) una relación de causalidad entre el 
daño y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación, y finalmente, un 
factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo 
(dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva (riesgo). 
 

En el presente caso la parte actora, solicita como fundamento de sus pretensiones supuestos 
incumplimientos por parte de la demandada COMPAÑIOA DE SEGURO BOLIVAR S.A. en el 
cubrimiento de los riesgos amparados en Póliza de seguro vida grupo GR-5579. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que la acción encuentra su respaldo legal aunque la 
parte demandante no lo indique en la demanda en la armonización de los artículos 1602 y 1546, 
en los que se dispone que en caso que uno de los contratantes incumpla sus obligaciones, opera 
la condición resolutoria, y en tal caso, por efecto de la ley se faculta al otro contratante para 
pedir a su arbitrio, o el cumplimiento del contrato o su resolución y en ambos casos la 
indemnización de perjuicios que corresponda. 
 
La jurisprudencia ha determinado que, para la prosperidad de dicha pretensión, se requiere 
establecer unos supuestos, que ha precisado en los siguientes términos: 
 

“dos son los requisitos para la prosperidad de tal acción. A.-) Que el contratante contra el 
cual se dirige la demanda haya incumplido a su carga; y b.- Que el contratante que la 
proponga haya cumplido o se haya allanado a cumplir lo pactado a cargo suyo1. 

 
Lo anterior impone al demandante el traer con el mismo libelo demandatorio la prueba de la 
existencia y validez del contrato del cual brota la o las obligaciones que se enrostra a los 
demandados como incumplidas. 

 
1 CSJ Cas 23 de mayo de 1976 Tomada del CC de la Superintendencia de Notariado. 
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Pues bien en el caso bajo estudio, tenemos que la parte demandante arguye incumplimiento de 
obligaciones en cabeza de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., pero tenemos que no 
aporta prueba alguna que demuestre la conducta sobre la cual se funde un supuesto 
incumplimiento por parte de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., solo se menciona que se 
presentó reclamación y que en virtud de ello teniendo en cuanta las coberturas de la póliza no 
se hizo efectiva la misma, pero no aporta prueba, teniendo la carga de hacerlo, la cual sea 
demostrativa de conducta por parte de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, en la cual se 
ponga en evidencia un incumplimiento. 
 
Por último, no existe un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, en cabeza de 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, por el cual se le pueda endilgar a título de culpa o dolo, 
que este incurrió en conducta sobre la cual pueda enrostrársele algún tipo de incumplimiento. 
 
Así las cosas, es claro que no se encuentran reunidos los elementos necesarios para que pueda 
endilgársele responsabilidad civil contractual en cabeza de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A pues no se cumplen con los presupuestos para que proceda la acción de resolución 
contractual, por lo que ello conduce necesariamente a la declinación de la prosperidad de las 
pretensiones de la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, ruego al Despacho declarar probada la presente excepción. 
 
4. IMPOSIBILIDAD DE APLICAR EN EL PRESENTE ASUNTO NORMAS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, POR ENCONTRARNOS FRENTE A UN CONTRATO DE SEGURO.  
  
Es importante resaltar al despacho que nos encontramos ante un proceso de responsabilidad civil 
contractual en el cual se solicita por la demandante la afectación de la póliza de vida grupo No. 
GR 5579 específicamente por el amparo de incapacidad total y permanente.   
  
Estamos frente a un contrato de seguro que es de carácter privado y se rige en su totalidad por 
las normas del código de comercio y las condiciones generales y particulares del contrato a lo 
cual esta compañía ha dado estricto cumplimiento.  
  
Es un contrato privado, sujeto a las normas de especiales que cobijan el contrato de seguro y en 
especial, a lo pactado en las cláusulas respectivas; el contrato de seguro describe perfectamente 
las coberturas y condiciones que se requieren para acceder al pago indemnizatorio; es decir, 
este contrato que la aseguradora aceptó y firmó, exige ciertas condiciones para que le sea 
pagada una eventual indemnización, y que la asegurada no ha probado que tales condiciones 
existan.  
  
En sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., de fecha 13 
de marzo de 2019, expediente Radicado No. 11001310302920150063301, M.P. Jorge 
Eduardo Ferreira Vargas, esta corporación manifestó:  
 

“la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil ha sostenido la intención de las 
partes al celebrar los contratos puede desentrañarse tomando en consideración la naturaleza 
del contrato y las cláusulas claras y admitidas del mismo que sirvan para explicar las dudosas; 
las circunstancias que influyeron en su celebración determinando la voluntad de las partes 
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para consentir en él; los hechos posteriores de las mismas, que tiene relación con lo que se 
disputa; las costumbres de los contratantes y los usos del lugar en que han pactado; la 
aplicación práctica que del contrato hayan hecho ambas partes o una de ellas con aprobación 
de la otra, y otras convenciones o escritos emanados de los contratantes. En una palabra, el 
juez tiene amplia libertad para buscar la intención de las partes y no está obligado a 
encerrarse en el examen exclusivo del texto del contrato para apreciar su sentido.  
  
(…) 
  
“En esta misma decisión la Sala recordó que aplicable a todo tipo de convenios, está la 
interpretación prevalente que da preponderancia a la cláusula particular o negociada cuando 
entra en conflicto con otra de carácter general; la más compatible con la finalidad y la 
naturaleza del negocio, en caso de que una estipulación no se acompase con otras siendo 
ambas genérica y las más beneficiosa que da prelación a la disposición más benéfica para el 
consumidor, cuando existe enfrentamiento entre condiciones generales o entre una de estas y 
otra particular.”  
  
Específicamente en tratándose de contratos de adhesión como lo es el de seguros, está la 
interpretación pro consumatore o favorable al consumidor (art. 78 Constitución Nacional); la 
contra preferentem en virtud de la cual las cláusulas ambiguas dictadas por una de las partes 
debe interpretarse en su contra (art. 1624 ib), la de confianza del adherente, según la cual 
las disposiciones deben comprenderse en su aceptación corriente o habitual desde el punto de 
vista del destinatario, entre otras (sentencia citada).  
  
Esto último es lo que precisamente ocurre en la póliza de seguro de vida grupo deudores plan 
maestro integral No. GR-3176 y más precisamente en el documento anexo rotulado “anexo 
de incapacidad total y permanente”, la ausencia en el de cláusulas ambiguas o confusas. 
Ciertamente, la sala tras analizar la totalidad de los documentos que conforman la póliza de 
seguro no avista incertidumbre o duda en ninguna de sus cláusulas, por el contrario, lo que 
aflora en todo su contexto y en especial en la cargas o garantías impuestas motu proprio por 
la aseguradora es la claridad y nitidez, sin que por asomo se aprecie interpretaciones 
diversas.  

  
Por todo lo anterior, es claro que el contrato de seguro que nos ocupa, no puede aplicarse las 
normas de que regulan el Sistema de Seguridad Social, toda vez que la calificación de pérdida 
de capacidad laboral que menciona como soporte con el fin de obtener la indemnización, no 
incide en la definición de la reclamación, toda vez que esta calificación que tiene efectos en el 
campo de la Seguridad Social, con el objeto de garantizar el amparo de las contingencias 
derivadas de la invalidez, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 
determinan en la ley laboral. En el sistema de seguridad social se han incorporado normas que 
permiten al Estado regular las situaciones de las personas que enfrentan una pérdida de 
capacidad laboral, por tal motivo la Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral es 
importante para establecer a que prestaciones tiene derecho una persona, en dicha situación 
acceder a la pensión, lo cual es totalmente independiente del contrato de seguro.  
  
En ese sentido, es deber del despacho entrar a analizar el litigio que nos ocupa, bajo las normas 
del contrato de seguro, toda vez que, al ser un contrato consensual, bilateral y de adhesión, debe 
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estudiarse bajo las condiciones generales y particulares que lo regulan y las normas del contrato 
de seguro establecidas en el Código de Comercio.  
 
5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS A FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITADA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1080 
DEL CODIGO DE COMERCIO. 

 
La presente excepción tiene como fundamento el hecho de que mi representada no tiene 
obligación de realizar pago alguno por concepto de intereses moratorios a la parte demandante, 
toda vez que con cargo a la póliza de vida No. Gr 5579, dado que la demandante no acredito 
de conformidad con el articulo 1077 la ocurrencia del siniestro como lo establece la póliza en 
mención. 
 
El artículo 1080 del Código de Comercio señala lo siguiente: “<Inciso modificado por el parágrafo 
del Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> El asegurador estará 
obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el 
artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, 
además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al 
certificado como bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 
 
El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y asegurador, y la 
oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto del reaseguro. 
 
El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar de los intereses a que se refiere 
el inciso anterior <inciso primero original del artículo>, la indemnización de perjuicios causados por 
la mora del asegurador.” 
 
En ese sentido, al no haberse acreditado extra judicialmente por parte de los demandantes, tal 
como lo señala la norma anteriormente citada, es improcedente el pago de intereses moratorios 
por parte de los demandantes dentro del presente proceso. 
 
Por todo lo anterior, solicito al despacho dar probada la presente excepción. 
 
6. CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCION DE FONDO QUE LLEGARE A PROBARSE Y QUE 

TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY O EL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA 
POLIZA INVOCADA COMO FUNDAMENTO DE LA DEMANDA.  

 
PRUEBAS 

 
Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito, solicito que en la 
oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan en cuenta y practiquen como pruebas 
las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Copia de la declaración de asegurabilidad – seguro de vida grupo No. GR 5579 suscrita 
por la señora LEIDA HERNANDEZ TELLEZ.  
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2. Condiciones generales póliza de seguros de vida grupo. 

3. Comunicación expedida por la compañía de Seguros Bolívar S.A. de fecha 14 de septiembre 
de 2017. 

4. Comunicación expedida por la compañía de Seguros Bolívar S.A. de fecha 05 de julio de 
2017. 

5. Comunicación expedida por la compañía de Seguros Bolívar S.A. de fecha 08 de noviembre 
de 2018. 

6. Comunicación expedida por la compañía de Seguros Bolívar S.A. 29 de octubre de 2018. 

7. Comunicación expedida por la compañía de Seguros Bolívar S.A. de fecha 07 de septiembre 
de 2018. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Que se cite a la señora LEIDA HERNANDEZ TELLEZ, mujer, mayor de edad, para que absuelva el 
interrogatorio de parte que les formularé en la respectiva audiencia o diligencia, sobre los hechos 
de la demanda y su contestación, su citación se puede efectuar en la dirección indicada en la 
demanda y a ella me remito. 
 

ANEXOS 
 

• Los enunciados en el acápite de prueba documental. 

• Poder especial otorgado al suscrito y que se encuentra anexo al expediente. 

• Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y que se encuentra aportado al 
expediente. 
 

NOTIFICACIONES 
 

• El demandante y su apoderado reciben notificaciones en las direcciones aportadas en la 
demanda y a ellas me remito. 

 

• La COMPAÑÍA DE SEGURO BOLIVAR S.A. recibirá notificaciones en la Avenida el Dorado No. 
68B - 31, piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

• Por mi parte las recibiré en la secretaría de su despacho o en la Carrera 58 No. 70-110 
oficina 4 de la ciudad de Barranquilla. 

 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
ALEXANDER GOMEZ PEREZ  
C.C No. 1.129.566.574 de Barranquilla  
T.P. No. 185.144 del C.S.J. 
ACNR 













































































































Señores 
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL  
BARRANQUILLA – ATLANTICO 
 
 
Referencia:   VERBAL 
Demandante:  LEIDA HERNANDEZ TELLEZ 
Demandado:   COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A 
Radicado:        2020-00042 
Asunto:            Poder Especial 

 
 

 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO mayor y vecina de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, actuando en calidad de representante legal 
de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. dada mi calidad de tercer suplente del presidente 
de la mencionada sociedad, lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, de manera atenta 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a ALEXANDER GÓMEZ PÉREZ con 
cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y T.P. 185.144 del Consejo Superior de 
la Judicatura, a AUGUSTO CESAR NIEBLES RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.140.857.895 de B/quilla, portador de la Tarjeta Profesional No. 267.222 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en nombre de la sociedad que represento actúen, intervengan 
y lleven hasta su culminación el proceso de la referencia. 
 
Mis apoderados quedan facultados en los términos de los artículos 75 y 77 del Código General 
del Proceso y en especial quedan habilitados para conciliar, recibir, transigir, desistir y realizar 
todo cuanto juzguen necesario para el éxito de este mandato. 
 
 
Atentamente, 
 

 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
 

 
 

MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO 
C.C. 39.681.414 de Usaquén 

Representante Legal 
 
                                                            Aceptamos,  
 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDER GÓMEZ PÉREZ 
C.C. 1.129.566.574 de Barranquilla 
T.P. No. 185.144 del C.S.J. 
agomez@ompabogados.com 
 
 
 
 

 AUGUSTO CESAR NIEBLES RAMOS 
C.C. No 1.140.857.895 de B/quilla 
T.P. No. 267.222 del C.S. de la J.    
aniebles@ompabogados.com 
                                           

 

 

 

                                             

 

 



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes
ejercerán la representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales. Es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,
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corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0606 del 14 de abril de 2015 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2015

CC - 80418827 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Neriza Barajas Villamizar
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51710155 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Gloria Yazmine Breton Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51689883 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9221364736276813

Generado el 07 de diciembre de  2020 a las 10:21:54

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2020

Departamento ATLANTICO Ciudad BARRANQUILLA

Corporación JUZGADO MUNICIPAL Especialidad JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL ORAL

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado Municipal - Civil Oral 001 Barranquilla Distrito\Circuito

Juez/Magistrado KATERINE IVON MENDOZA NIEBLES

Número
Consecutivo

00042
Número

Interpuestos
00

Tipo Proceso Codigo General Del Proceso Clase Proceso VERBALES DE MENOR CUANTIA

SubClase
Proceso

En General / Sin Subclase Es Privado

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Demandante/Accionante CÉDULA DE CIUDADA

NIA 39008738Leida Hernandez Tellez
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 *
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 *

Anotación
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Registro

Luis Manuel Rivaldo De La Rosa
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